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transcurso de la CNAL. 

Se trata del proyecto de Orden Ministerial por el que se establecen los 
criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
Entidades Locales y del proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla 
la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de 
las Administraciones Públicas. La FEMP ya ha preparado sus observa-
ciones y las remitirá al Ministerio en breve. 

Uno de los puntos que resultan más complejos, por lo que a cos-
te efectivo se refiere, es la determinación de las pautas que permitan 
contemplar determinadas peculiaridades municipales para asegurar una 
comparación más homogénea a la hora de realizar el cálculo. En este 
sentido, y frente al contenido del proyecto presentado por el Gobierno, la 
FEMP propone que, para hacer más realista el cálculo, se contemple la 
media ponderada de los tres últimos ejercicios, en lugar de ceñirse tan 
sólo al ejercicio anterior. También sugiere que se tengan en cuenta las 
diferentes particularidades locales, como la temporalidad, el incremento 
de población flotante, la densidad de población, la orografía, o la edad 
de los residentes para poder comparar de manera más homogénea.

Los grupos de trabajo sobre aplicación de la reforma local y sobre presupuestos, 
cuya creación se acordó en la CNAL, ya se han puesto en marcha

Convenios sociales de la FEMP

La Junta de Gobierno dio su aprobación a la firma de diversos convenios de colaboración, entre ellos, varios que vienen a reforzar el ca-
rácter social de las iniciativas de la Federación. El acuerdo para la gestión del Servicio Telefónico de Atención y Protección a las Víctimas de 
Violencia de Género, el destinado a favorecer actuaciones municipales en materia de drogodependencias, o el correspondiente a Servicios 
de Teleasistencia en la Comunidad de Madrid, son algunos ejemplos.

El convenio relativo a las víctimas de la violencia de género representa un paso más en la línea de colaboración que la FEMP mantiene 
desde 2004 con el actualmente denominado Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para dar atención a las víctimas y frenar la 
violencia de género mediante el servicio telefónico de Atención y Protección (ATENPRO) dirigido al colectivo de mujeres víctimas de esta lacra.

En el marco de este acuerdo, que se firmará en breve, la FEMP se encargará de gestionar el servicio telefónico, de asesorar a las Entidades 
Locales sobre las condiciones de adhesión, mantener actualizada la base de datos de Entidades adheridas al servicio, hacer seguimiento 
de las incidencias e informar periódicamente al Ministerio, y realizar auditorías que evalúen la calidad y el nivel del servicio.

Por otro lado, el convenio sobre drogodependencias, que la FEMP suscribirá con la Delegación de Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, permitirá desarrollar líneas de actuación en materia de reducción de la demanda en el entorno local, favoreciendo la implantación y 
desarrollo de programas al respecto, así como establecer vías de colaboración para luchar contra el tráfico y el consumo de estupefacientes, y 
desarrollar y promover la formación de los técnicos municipales en los temas relacionados con drogodependencias, entre otras actuaciones.

A la hora de calcular el coste efectivo, la FEMP sugiere que se tengan en cuenta diferentes particularidades 
locales, como la densidad de población, la orografía, o la edad de los residentes, entre otros factores.


